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se pueda considerar la inclusión de los fondos nece
sarios para la Conferencia en el presupuesto de las 
Naciones Unidas. 

17 43a. sesión plenaria, 
16 de diciembre de 1968. 

245 7 (XXIII). Informe del Organismo 
Internacional de Energía Atómica 

La Asamblea General, 

Advirtiendo que en los últilllos años se han reali
zado grandes progresos en muchos países en las apli
caciones de la cnergía nuclear con fines pacíficos, 

Recordando que el Tratado sobre la no proliferación 
de las armas nucleares12 dispone que los beneficios 
potenciales de toda aplicación pacífica de las explo
siones nucleares sean asequibles bajo observación in
ternacional apropiada y por los procedimientos inter
nacionales apropiados, 

Reconociendo que el Organismo Internacional de 
Energía Atómica, entre cuyos miembros figuran ya 
más de noventa Estados no poseedores de armas nu
cleares, fue establecido para acelerar y aumentar la 
contribución de la energía atómica a la paz, la salud 
y la prosperidad en el mundo entero, 

f<cconociendo asimismo que durante el último de
cenir, d Organismo ha adquirido una experiencia y 
crnn¡,etcncia r¡uc están contribuyendo al logro de esos 
objt:tivos, 

/Jcscosa de que el Organismo pueda funcionar sin 
tral,as y hallarse en condiciones <le atender a las nue
vas responsabilidades que ha de asumir cuando final
mente entre en vigor el Tratado sobre la no prolifera
ción de las armas nucleares, 

l. Toma nota del informe del Organismo Interna
cional de Energía Atómica a la Asamblea General co
rrespondiente al año 1967-196813 ; 

2. Toma nota asimismo de dos resoluciones adop
tadas durante la duodécima reunión ordinaria de la 
Conferencia General del Organismo : 

a) La resolución GC(XII)/RES/241 de 30 de 
septiembre de 1968, en la que pidió a la Junta de Go
bernadores que revisase el artículo VI del Estatuto clel 
Organismo y presentase a la Conferencia General en 
su <lecimntcrcera reunión ordinaria un infonne con un 
estudio sohre los medios y maneras para que la com
posición de la Junta reflejase ackcttadamente: 

i) Los progresos y el desenvolvimiento logrados 
por muchos Estados miembros del Organismo, 
inclusive los países en desarrollo, en lo que se 
refiere a las aplicaciones de la energía nuclear 
con fines pacíficos; 

ii) Una distribución geográfica equitativa; 

iii) La permanente necesidad de que la Junta des
empeñe eficazmente su labor de órgano ejecutivo 
del Organismo ; 

12 Resolución 2373 (XXII) de la Asamblea General, anexo. 
ªOrganismo Internacional de Energía Atómica, Informe 

anual de la Junta de Gobernadores a la Conferencia General, 
lº de julio de 1967 - 30 de junio de 1968, Viena, julio de 1968, 
,r suplemento; transmitidos a los miembros de la Asamblea 
General con notas del Secretario General ( A /7175 y Add.1) . 

b) La resolución GC(XII)/RES/245 de 30 de sep
tiembre de 1968, en la que pidió al Director General 
del Organismo que iniciara el estudio de los procedi
mientos que el Organismo debe seguir al desempeñar 
su papel relacionado con la utilización de las explo
siones nucleares con fines pacíficos y pidió a la Junta 
de Gobernadores del Organismo que examinara los 
resultados de ese estudio y que informase al 1:cspccto 
a la Conferencia General en su decimotercera rl'tmión 
ordinaria; 

3. Pide al Director General del Organismo que 
tenga al Secretario General de las Naciones Unidas al 
corriente <le las medidas que se tomen en relación con 
las cuestiones mencionadas. 

1751a. sesi6n plrnaria, 
20 de diciembre de 1968. 

2465 (XXIII). Aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales 

La Asamblea General, 

Recordando la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales conte
nida en su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre 
de 1960, 

Recordando sus resoluciones 1654 (XVI) de 2i de 
noviembre de 1961, 1810 (XVII) de li de diciembre 
de 1%2, 1956 (XVIII) de 11 de diciembre de 1963, 
1970 (XVIII) de 16 de diciembre de 1963, 2105 (XX) 
de 20 de diciembre de 1965, 2189 (XXI) de 13 de di
ciembre de 1966 y 2326 (XXII) de 16 de diciembre 
de 1967, 

Recordando también sus resoluciones 2288 (XXII) 
de 7 de diciembre de 1967 y 2425 (XXIII) de 18 de 
diciembre de 1968, relativas al tema titulado "Activida
des de los intereses extranjeros, económicos y de otro 
tipo, que constituyen un obstáculo para la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales en Rhodesia del Sur. 
Namibia y los territorios bajo dominación portuguesa. 
así como en todos los demás territorios bajo dominación 
colonial, y esfuerzos, para eliminar el colonialismo, el 
apartheid y la discriminación racial en Africa meri
dional", 

Recordando además sus resoluciones 2311 (XXII) 
de 14 de diciembre de 1%7 y 2426 (XXIII) de 18 de 
dicfrmbre de 1968, relativas a la aplicación de la De
claración sohre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales por los organismos esp•~
cializados y las instituciones internacionales relacio
nadas con las Naciones Unidas, 

Teniendo en cuenta el Acta Final de la Conferencia 
Internacional de Derechos Humanos1", celebrada en 
Teherán del 22 de abril al 13 de mayo de 1968, 

Observando con gra,ve preocupación que al cabo de 
ocho años de haberse aprobado la Declaración muchos 
territorios se encuentran aún bajo la dominación co
lonial, 

Lamentando que algunas Potencias coloniales, espe
cialmente Portugal y Sudáfrica, no hayan cumplido la 

u Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.68. 
XIV.2. 
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Declaración ni las resoluciones pertinentes sobre la 
cuestión de la descolonización, particularmente las re
lativas a los territorios bajo dominación portuguesa, 
Rhodesia del Sur y Namibia, y gravemente preocupada 
ante la actitud de los Estados Miembros que no han 
cooperado plenamente en la aplicación de las mencio
nadas resoluciones, 

Teniendo en cuenta que la continuación del colonia
lismo y de sus manifestaciones, incluso el racismo y 
el aparrthe-id, y las tentativas de algunas Potencias co
loniales ele sofocar los movimientos de liberación na
cional mediante actividades represivas contra los pue
blos coloniales son incompatibles con la Carta de las Na
ciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales, 

Lamenta.tufo la actitud de ciertos Estados que, des
preciando las resoluciones pertinentes del Consejo de 
Seguridad, la Asamblea General y el Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, conti
núan cooperando con los Gobiernos de Portugal y de 
Sudáfrica y con el régimen ilegal de la minoría racista 
de Rhodesia del Sur, que siguen reprimiendo a los 
pueblos africanos, 

Gravr,11cnte preocupada ante la formación en el 
Africa meridional de una alianza entre los Gobiernos 
de Portugal y Sudáfrica y el régimen ilegal de la mi
noría racista de Rhodcsia del Sur, cuyas actividades 
ponen en peligro la paz y la seguridad internacionales, 

Convencida de que toda nueva demora en la apli
cación rápida y efectiva de la Declaración sigue siendo 
una fuente de conflictos y diferencias internacionales 
que obstarnlizan seriamente la cooperación interna
cional y ponen en peligro la paz y la seguridad mun
diales, 

Subravando una ves más la necesidad de difundir 
informaéión continuamente y en gran escala sobre la 
labor de las Naciones Unidas en lo que respecta a la 
descolonización, a la situación en los territorios colo
niales y a la lucha por la liberación en que siguen em
peñados los pueblos coloniales, 

Recordando que el año 1970 será el décimo aniver
sario de la aprobación de la Declaración, 

l. Reafirma su resolución 1514 (XV) y todas sus 
demás resoluciones relativas a la cuestión de la des
colonización ; 

2. To,na nota con satisfacción de la labor realizada 
por el Comit{· Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales y expresa su agradecimiento al Co
mité Especial por sus actividades encaminadas a ase
gurar la aplicación completa y eficaz de la Declaración; 

3. A prueba el informe del Comité Especial sobre 
su labor durante 196816, incluso el programa de tra
bajo previsto por el Comité para 1969, e insta a las 

1
• /)11rn111rnt11s Oficiales de la Asamblea General, vigésimo ter

cer periodo de sesiones, Anc:ros, adición al tema 23 del pro
¡,:rama ( A/7200/Rev.l). 

Potencias administradoras a que apliquen las recomen
daciones que figuran en dicho informe para lograr la 
aplicación rápida de la Declaración y de las resolucio
nes pertinentes de las Naciones Unidas; 

4. Reitera su declaración en el sentido de que la 
co~tinuación de la dominación colonial constituye un 
peligro para, la_ paz y la s<'g~ri<lacl internacionales y 
<le que la practica <lcl apartheid y todas las formas de 
discriminación racial constituyen un crimen de lesa 
humanidad; 

5. Reafirma su reconocimiento de la legitimidad 
de la lucha de los pueblos coloniales por ejercer su 
derecho a la libre determinación y a la independencia ; 
toma nota con satisfacción de los progresos logrados 
en los territorios coloniales por los movimientos de 
liberación nacional, tanto con su lucha como con pro
gramas de reconstrucción, e insta a todos los Estados 
a prestarles ayuda moral y material; 

6. Insta a todos los Estados a que cumplan estric
tamente con las disposiciones de las diversas resolu
c~ones de 1~ Asamblea General y del Consejo de Segu
ndad relativas a los territorios coloniales y en parti
cular a 9.ue_ presten el necesario apoyo moral, político 
y matenal a los pueblos de esos territorios en su le
gítima lucha por lograr la libertad y la indepndencia; 

7. Pide a todos los Estados, así como a los orga
nismos especializados y a las instituciones internacio
n,ale~, que no presten asistencia de ningún tipo a los 
~ob1ernos <le . Portugal y de Sudáfrica ni al régimen 
ilegal de la tmnoría racista de Rho<lesia cid Sur hasta 
que renuncien a sus políticas de dominarión colonial y 
discriminación racial ; 

8. Declara que la práctica de utilizar mercenarios 
contra los movimientos de liberación nacional e inde
pend_encia es un acto criminalmente punible y que los 
prop10s mercenarios son criminales que se hallan fuera 
<le la ley, e insta a los gobiernos de todos los países 
a adoptar leyes que declaren crimen punible el reclu
tamiento, la financiación y el adiestramiento de mer
cenarios en sus territorios y que prohíban a sus ciu
dadanos alistarse como mercenarios ; 

9. Pide a las Potencias coloniales que desmantelen 
sus bases e instalaciones militares en los territorios co
loniales y que se abstengan de establecer otras nuevas 
y de usar las que aún existen para injerirse en la 
liberación de los pueblos de los territorios coloniales 
en el ejercicio de sus legítimos derechos a la lihertad 
y a la independencia ; 

10. Condena una ve:: más la política que siguen al
gunas Potencias coloniales en los territorios que estún 
baj~> su dominación de. imponer regímenes y consti
tuciones no representativos, reforzar la posición de 
los inte~eses extranjeros, económicos y de otro tipo, 
confundir a la opinión pública mundial y estimular la 
entrada sistemática <le inmigrantes extranjeros al mis
mo tiempo que desplazan, deportan y trasladan a los 
habitantes indígenas a otras regiones, e insta a esas 
Potencias a desistir de esas maniobras; 

11. Pide al Comité Especial que siga realizando su 
labor y buscando medios adecuados para que la De
claración se aplique inmediata y plenamente en todos 
los territorios que aún no han obtenido la indepen
dencia; 
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12. Pide al Comité Especial que haga sugerencias 
concretas que puedan ayudar al Consejo de Seguridad 
a considerar medidas adecuadas conforme a la Carta 
de las Naciones Unidas respecto de los acontecimientos 
ocurridos en los territorios coloniales que pueden po
ner en peligro la paz y la seguridad internacionales, y 
recomienda al Consejo que tome plenamef!te en consi
deración tales sugerencias ; 

13. Pide al Comité Especial que siga examinando 
el cumplimiento por los Estados Miembros de la De
claración y otras resoluciones pertinentes sobre la 
cuestión de la descolonización, especialmente las rela
tivas a los territorios bajo dominación portuguesa, 
Rhodesia del Sur y Namibia, y que presente un informe 
al respecto a la Asamblea General en su vigésimo cuarto 
período de sesiones; 

14. Invita al Comité Especial a prestar especial 
atención a los territorios pequeños y a recomendar a 
la Asamblea General los métodos más adecuados, así 
como las medidas que deben adoptarse para que las 
poblaciones de esos territorios puedan ejercitar plena
mente su derecho a la libre determinación y a la inde
pendencia; 

15. Insta a las Potencias administradoras a que coope
ren con el Comité Especial y para ello permitan el acceso 
a los territorios coloniales de misiones visitadoras de con
formidad con las decisiones adoptadas anteriormente por 
la Asamblea General y por el Comité Especial; 

16. Decide crear una Comisión Preparatoria del 
Décimo Aniversario de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales formada por los miembros del Comité Espe
cial y por otros seis miembros que nombrará el Pre
sidente de la Asamblea General en consulta con el 
Presidente del Comité Especial, y pide a la Comisión 
Preparatoria que prepare un programa especial de 
actividades relacionadas con el décimo aniversario de 
la aprobación de la Declaración con miras a hallar 
nuevos medios de acelerar el logro de los objetivos 
fijados en la Declaración, y que presente un informe 
a la Asamblea General en su vigésimo cuarto período 
de sesiones ; 

17. Pide al Secretario General que, teniendo en 
cuenta las sugerencias del Comité Especial, tome me
didas concretas utilizando todos los medios de que 
dispone, inclusive las publicaciones, la radio y la te-

* 

levisión, para difundir de forma amplia y continua la 
labor de las Naciones Unidas en lo que respecta a la 
descolonización, a la situación en los territorios colo
niales y a la lucha por la liberación en que siguen 
empeñados los pueblos coloniales ; 

18. Pide a las Potencias administradoras que co
operen con el Secretario General en el fomento de la 
difusión de información a gran escala sobre la labor 
de las Naciones Unidas en lo que respecta a la aplica
ción de la Declaración ; 

19. Pide al Secretario General que suministre todos 
los medios necesarios para la aplicación de la presente 
resolución. 

1751a. sesión p!tmari<1, 
20 de diciembre de 1968. 

• • • 
El Presidente de la Asamblea General ha comunicado al Se

cretario General'º que ARGELIA, CANADÁ, GHANA, INDONESIA, 

MONGOLIA y TRINIDAD Y T ABAGO han aceptado la im•itación de 
formar parte de la Comisión Preparatoria del Décimo Aniver
sario de la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países pueblos coloniales, establecida de arnerdo con el 
párrafo 16 de la resolución supra. 

Por consiguiente, la Comisión Preparatoria se halla compuesta 
por los siguientes Estados Miembros: AFGANISTÁN, ARGELIA, 

AUSTRALIA, BULGARIA, CANADÁ, COSTA DE MARFIL, ECUADOR, 

ESTADOS UNIDOS DE AKÉRICA, ETIOPÍA, GHANA, HONDURAS, 
INDIA, INDONESIA, IRAit, IRÁN, ITALIA, MADAGASCAR, MALf, 

MONGOLIA, NORUEGA, POLONIA, REINO UNIDO DE GRAN Bu.TA

ÑA E IRLANDA DEL NORTE, R.EPúm.ICA UNIDA DE TANZANIA, SIE
RRA LEONA, SIRIA, TRINIDAD y TABAGO, TÚNEZ, UNIÓN DE RE
PÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, VENEZUELA y YtrGOSLAVIA. 

2492 (XXIII). Credenciales de 1011 representantes 
en el vigésimo tercer periodo de se11ione11 de 
la Asamblea General 

La Asamblea General 

Aprueba el informe de la Comisión de Verificación 
de Poderes17• 

18 Véase A/7486. 

1752a. sesión plenaria, 
21 de diciembre de 1968. 

17 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
tercer período de sesiones, Anexos, tema 3 del programa, do
cumento A/72'28. 

* * 

Otras decisione, 

Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del 
Artículo 12 de la Carta de las Naciones Unidas 

(Tema 7) 

En su 1676a. ses1on plenaria, celebrada el 27 de septiembre de 1968, la 
Asamblea General tomó nota de la comunicación de fecha 24 de septiembre de 
1968, dirigida al Presidente de la Asamblea General por el Secretario General18• 

,. /bid., tema 7 del programa, documento A/7241. 


